
República de Colombia 

 

 

 

Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Villavicencio 

 

Página 1 de 1 

 

Villavicencio, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÒN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS (ACCIÓN POPULAR)  

ACCIONANTE:   CARLOS JAVIER BOJACA GALVIS – DEFENSOR DEL 

PUEBLO REGIONAL VAUPES 

ACCIONADO:  DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS, MUNICIPIO DE MITÚ 

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2019 00363  00 

 

Previo a resolver sobre la aprobación o no del pacto de cumplimiento celebrado entre las 

partes y atendiendo lo señalado en la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado del 11 

de Octubre de 20181, se dispones requerir a las demandadas MUNICIPIO DE MITÚ y 

DEPARTAMENTO DE VAUPÉS, para que en el término de tres (3) días, alleguen las respectivas 

certificaciones expedidas por los Comités de Conciliación y Defensa Jurídica de cada entidad, 

donde se haya estudiado y fijado los parámetros dentro de los cuales debían actuar los 

representantes legales de los entes territoriales frente al acuerdo o pacto celebrado en el 

presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 CE, Sección Primera radicado No. 17001-23-33-000-2016-00440-01(AP) Consejero ponente: ROBERTO AUGUSTO SERRATO 
VALDÉS  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

Se notifica por anotación en Estado Electrónico Nº _______ del 

  

 

 

 

LAUREN SOFIA TOLOZA FERNANDEZ 

Secretaria del Circuito 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 


